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En.IU virtud, •• propuesta de 108 Ministros de Eoonomia, y
HacIenda y de Trebalo y Se¡¡urIded Social, eate Presldencie del
Gobierno dispone:

Artléulo 1.0 1. Dead.e elide Junio de 1983 las Adminis
traciones Pública.s y los funcionarios de empleo y personal
oontratado de colaboración temporal en régimen de derecho ad
ministrativo a su servicio están obligados a cotizar por la con
Ungencia de desempleo.

2. La Administración Pública correspondiente seré. &Ojeto
responsable del cumplimiento de la obligación de cotización e
ingresará las aportaciones propias y las del personal a que S8

refiere el apartado anterior.

Art. 2,° La cotización por desemplE:o se efectuaré. sobre
la base mensual de ootizact6n correspondiente a acci(j~ntes

de trabajo y enfermedades profesionales y se ingresará con
juntamente con las cuotas correspondientes a la Seguridad
Social.

Art. 3.° El tipo de coti7..aci6n será el que en cada caso
esté establecido para la contingencia de :iesempleo y se dis
tribuirá. entre la correspondiente Administración Pública y el
personal a que se refiere el articulo 1.0 en los porcentajes
previstos oon car~r lanera! para Empresa y trabajadores.

DISPOSICION FINAL PRIMERA -

De conformidad con lo estableddo en el Real Decreto 9211983,
de 19 de enerc, el tipo de cottzación aplicable durante el afta
1983 será el 5,8 por 100 de la base de cotización. del que el
.,8 por 100 será a cargo de la Administr\Ción y el 1 por 100 &
cargo del personal.

A partir del 1 de enero de 1984, y en aplicaci6n del Real
Decreto 46/1984, de 4 de enero, el tipo de cotización será el
.,30 por lOO, del que el 5,20 por 100 estará a cargo :le la Admi
nistración y el 1,10 por 100 a cargo del personal.

DISPOSICION FINAL SEGUNDA

En los aspectos no contemplados expresamente en la pre
sente Orden será de aplicadón lo establecido con cari.cter ge
neral en el Real Decreto 92011981, de 24 de abril, que aprueba
el.Reglamento de Prestaciones pOI: desempleo.

Lo que comunioo a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos afias.
M&drid, 26 de marzo de 1984.

MOSCOSO DEL PRA DO Y MUllOZ

,Excmos. Sres. Ministros de -Economía y Hacienda y de TrabaJo
y Seguridad Sucial.

Segunda.-En 1& correepondiente a las existencias anterio
res -que 88 identificaré. el trimestre a que se refiere CO.D los
dígitos 5, 6. 7 '1 8, aegún correspondan al primero, segundo,
tercero o cuarto trimestre-, el único componente del cargo
estará constituido por la .Existencia antarioT-, que se repetiré.
en la columna .Total cargo-o En la segunda declaración, co
rrespondiente a la producción hahida a partir de la entrada
en vigor de 1011I nuev()8 tipos -que llevaré. los dígitos normales
identificadores del trimestre 1, 2, 3 Y 4-, el únleo componente
del cargo para el primer trimestre estaré. constituido por las
canlld~des producidas en el mismo, que se repetiré. en la co
lumna ..Total cargo-o En trimestres siguientes la .. existencia
anterior- seré. la que figure como .Existencia finah del tri
mestré inmediato anterior.

Tercera.--Continuando con eltnismo criterio mantenido en
situadones aná.logas a.nterlores, deherá entenderse que los pri
meros alcoholes, según clases. que salgan de cada fábrica O
depósito particular corresponden a las existencias que habia a
la entrada en vigor de los nuevos tipos, hasta que éstas se ago
ten, con independencia de 1& identidad reaJ. y fisica de los
alcoholes. •

Cuarta.--Con independencia de lo dispuesto en los números
anteriores, se reitera que las fábricas de alcoholes et1Ucos que
sean ..colaboradoras del FORPPA-SENPA_ y hayan tenido movi·
miento o tengan existencias de alcoholes propiedad del SENPA,
siguen obligadas a formular declaraciones-liquidaciones inde
pendientes para los alcoholes propios y para Igs del SENPA en
esta última que se hará constar. a continuación del nombre
o razón social de la fábrica .por cuenta del SENPA-, pero
consignando en todo ~ el elE del propio fabricante y util1·
zando las claVes de alcoholes previstas para dicho OrganIsmo,
al dorso del modelo de impreso de declaración E-4:.

Quinta.--Cuando dentro de un mismo ,trimestre resulten mo
dificados 101 tiposimp08Itivos aplicables por el concepto de
..Exacción reguladora de precios de loa alcoholes DO vln1cos-, 8e
presentarán por los sujetos pasivos, en 8se trimestre, dos jecla
raciones-liquidaciones modelo E-5. una por el perlodo compren
dido entre el primer dia del trimestre y el anterior a la entra
da en vigor de los nuevos precios de los alooholes, y otra por
el periodo comprendido entre dicho día J el últi!"o del trimes
tre; en esta última declaración, al lado del d1glto que idenU
fíea el trimestre, se expresará la mención .bls-;

Sexta.-Quedan derogadas las Circulares 850, de 1& de ene
ro de 1981 ( ..BoleUn Oficial del Estado- del 28), 'J 886. de 4 de
febrero de 1983 (.Boletin Oficial del Estado- del 24), que
regulaban situaciones concretas del problema que la presente
Circular trata de manera general.

Madrid, 15 de marzo efe 1984.-Ei Director general, Miguel
Angel del Valle y Solario.
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CIRCULAR número 903, de 16 de mar&O tU 1J}8f.
dEs ta Dirección General de Aduanas • Impuesto.
Especial.es, sobre utilización de las declaractonBs
liquidaciones, modelos E~4 )' E-s.

Las modificaciones de los tipos impositivos que afectan a
la tarifa primera de la Ley 39/l.879, de .. de noviembre. de. los
Impuestos Especiales, así como a ios de la exacción reguladora
de precios de alcoholes no vinicos, plantean la necesidad de
establecer, cada vez que 18 producen, el procedimiento a le
guir por los sujetos pasivos para la utilización de las decla-·
raciones-liquidaciones, modelos E-t y E-S, ya que el tipo apli
cable viene determinado por el momento del devengo del
Impuesto. .

Como quiera que las citadas variadones se pueden seguir
produciendo en el futuro, esta Dirección General de Aduanas
e Impuestos Especiales, con el fin de hacer posible practicar
liquidaciones a distintos tipos y. facilitar el procesadoinfor
mático de ,las declaraciones, acuerda ·dictar con cará.cter gene
ral las siguientes instrucciones:

Primera.-eada vez que .. modifiquen los tiPOI· impositivos
de la tarifa primera del-Impuesto sobre Alcoholea Etllicos. 101
luletos pasivos que tuvieran existencias de alcoholes. aguar
dientes y holandas en el momento de la entrada en vigor de
101 nuevos tipos, presentarán por cada trimestre, mientras du
ren estas existencias, do", declaraciones-llquidacion81 mode-

_ lo 14. -

ORDEN de 16 de marzo de 1984 por la que .. esta
bl.ecen los programaa de actuación de la Unidad
Admintstradora del Fondo Nacional de protección
al Trabajo para el ejercicio presupuestario de 1984.

llustrisimos SEmores:

La Orden de 8 de julio de 1983, de este Departamento, esta
.blecía los programas a desarrollar por la Unidad Admini.strado
"ca del Fondo Nacional de Protección a} Trabajo para el ejercIcio
presupuestario de 1983.

Se hace necesario consecuentemente, ampliar la vigencia de
la citada disposición' a la vez que se aprovecha para introducir
en dichos programas 'aquellas correcciones, modificaciones Y ajus
tes que se juzguen convenientes a tenor de la experiencia ad~
quirida y 'de 1& realtd&d económico--social en.. que nos encon-
tramos. '

Por otra parte se pretende D1antener la estructura b~ca de
los programas, á fln de darles una conti!J.uidad en el ti~mpo,
evItando alteraciones sustantivas que ocasIOnen que los mismos
no alcancen una eficaz implantación entre los beneficiarios a
los que van destinados.

En su virtud, este Ministerio tiene a bien disponer:

Articulo 1.0 LoI programas a desarrollar por 1& Uni~ad Ad
ministradora del Fondo Nadonal de Protección al Trabajo en el
ejercicio presupuestarlo de 1984 lerán. 101 aiguIentes:

Programa 1. Apoyo al empleo en Cooperativas, Soéiedades
laborales y trabajo autónomo.
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Programa n. Promoción de iniciativas lot:ales para la crea
ción de empleo;

. Programa m. Apoyo. la jubilación de trabajadores.
Programa IV. Guarderias infantiles laborales.
Programa V. Integración laboral del minusválido.
'PrOgrama VI. Protección de grupos específicos de traba-

jadores. .
Programa VII. Asistencia económica extraordinaria al tra

bajador.

Programa l. Apoyo al' empleo en Cooperativas, Sociedades ra~
borales y trabajo autónomo -

An. 2.0 La ftnaUdad de este programa es ftnanciM inversio
nes que promuevan la creación y/o el mantenimiento de pues
tos de trabaJo· mediante la concesión por parte de la Unidad
Administradora del Fondo Nacional de Protección al Trabajo
de préstamos. subvenciones financieras. asistencia técnica y
ayudas para la formación socioempresarlal y comunitaria.

Art. 8,° 1. PodrAn. ser beneficiarlos· de los présta~os:

a) Los socios trabajadores a tiempO completo que- íntegren
Cooperativas de trbajo asocIado o Sociedades laborales.

b) Las Cooperativas de segundo grado y ulteriores, integra·
das mayoritariamente por Cooperativas de trabajo asociado.

En todo caso, las Empresas a que se refieren los dos apar
tados precedentes deben\n tener una plantilla inferior o igual
a 250 trabajadoreS'.

e) Las Sociedades an6nimas laborales ylo sus socios a los
que se refiere el Real Decreto 1357/1983. de 25 de mayo. por el
que se aprueba el Reglamento para la aplicación de la Ley -11/
1982. de 13 de abrll, de supresi6n del Organismo Autónomo
Medios de Comunicación Social del Estado.

a. A los solos efectos de estas normas, y sin perjuicio de lo
dispuesto en el apartado cl del número antertor, se entenderá
por Sociedad laboral aquella Sociedad mercantil que cumpla
los siguientes requisitos: '

Que los trabajadores sean propietarios del 50 por 100 del ca
pital socIal, como rnfnimo.

Que ninguno de 10BBOcios ostente mAs del 25 por 100 del ca·
pital soetal.

Que los titulas representativos del capital social sean nomi
nativos.

Que los títulos representativos del capital recojan en su
texto las limitaciones que, en orden a su transmisíbílidad, es-
tablezcan los Estatutos sociales. ,

Que los titulos representativos del capital propiedad de los
trabajadores s610 puedan transmitirse a otros trabajadores de
la misma Sociedad. ..

Art.•.0 1. Se establecen dos Uneas de crédito: Una, deno
minada ..A., vinculada a la creaci6n o ampliación de puestos
de trabajo estables, y otra. denominada .B., dirigida al man
tenimiento de los mismos en Empresas que estén ya funcionando.

2. Unea de crédito ..A•.

Esta linea de financiación se compondré. de dos tramos: El
primero destinado a ..fl.nanciar inversi6n fija en un máximo del
7ft por 100 de la cuantía proyectada. y un segundo tramo, de
hasta un 25 por 100. como mAximo, de dicha Inversión, para
circulante. . , '.

En cualquier caso, la cuantía máxima del préstamo por pues-
to de trabalo será de 850.000 pesetas. .

Se estab ece.n las siguientes condIciones para el tramo des
tinado a inversi6n fila: Un interés simple del 10 por 100 anual,
un plazo mAximo de amortizaci6n del préstamo de ocho afias,
pudiendo concederse un ai\o de caréncia para la devoluci6n del
prtnclpal. . . . .

Para el tramo desttnado a circulante, las· condiciones ~rán:
~n Interés simple ,del 12 por 100 anual. un plazp de amortiza
cI6n del préstamo de tres aftas. como máximo. pudiendo conce·
derse un afta de carencia para la devoiución del principal.

3. Línea de crédito. .B•.

Irá destinado a financiar ias necesidades de circulante de las
Empresas recogidas en el articulo 3.°, párrafo primero, aparta
dos a) y bl-, que ya estén (uncionando y que no se hayan bene
ficiado de la Unea de crédito ..A. en los treinta y seis meses an
tertores a su solicitud.

La cuantía mAxima seré. de 200.000 pesetas por puesto de tra
bajo, amortizable en un máximo de dos ados, y devengará un
interés simple del 12 por 100 anual.

4. Las Cooperativas contempl8das en el en el articulo 31 del
Real Decreto l44ft/1982. de 2S de Junio. por el que se regulan di
versas medidas de fomento del empleo, J)Odntn optar a présta

. mos de la Unidad Administradora del- }fondo Nacional de Pro
tección al Trabajo en las condiciones fijadas en el mencionado
Real Decreto.

Art. 5.° Los préstamos deberán garantizarse. ademAs de
can la responsabilidad personal y mancomunada de los presta~
tartas y con la soltdarta. en su caso, de la Entidad, mediante
alguna de las siguientes fórmulas:

Hipoteca inmobiliarta ylo mobtltaria. La hipoteca mobiÍtar1a
no POdrá cubrir mAl del 7a pot' 100 del préstamo.

Para las Cooperativas y Sociedades laboraIes de nueva crea,.
ci6n y que no procedan de· la reconversi6n de otra Empresa.
podré. admitirse promesa de hipoteca por un 50 por 100, como
mAximo, de las garanUas establecidas en ta correspondiente
resolución concesoria y por plazo máximo de seis meses.

Aval institucional. bancario o de otros intermediarios finan
cieros.

Excepcionalmente podrá garantizarse la devoluci6n de lo.
prés~os con cualquier otra garanUa admitida en derecho.

En el caso- de que las garantias finales a prestar fuesen 1nver~

siones tijas cuyo plazo de ejecuci6n superase los seis m&S8ll,
aquéllas podrll.n suplirse. hasta su formalización. mediante otras
garantIas-puente o avales transitorios cuyas cuantías y plazoa
se estímen suficientes.

Art. 6.° 1. Las resoluciones sobre las solicitudes de los
préstamos se dictarán· teniendo en cuenta los síguiel)tes cri-
tertos: .

al La viabilídad técnica. económica y financiera del proyecto .
a llevar a cabo y de la Empresa.

bJ La adecuación en dimensión y capacitación de tapIan·
til1a. . . .

el La incidencia social y sobre el empleo dentro del entorno
geogrll.fico en el que desarrolle su actividad la Empresa.

dJ La organización y gerencia de que disponga la misma;
el La no contravención de las politicas y médidas de recon~

versí6n industrial. en su caso. .
f) La situación de los débitos que pudieran existir por parte

de la Entidad solicitante con la Seguridad Social y la Hacienda
Públic~, de forma que se facUite el cumplimiento de l.as obli
gaciones que tengan c~ntraidas.

2. Se valorarán positivamente aslmIsmo his aportaciones
econ6micas a la Empresa de los socios trabajadores peticionarios,
especialmente cuando hayan recibido indemnizaciones y/o pres
taciones bien del Estado, bien de las Empresas a ias que hu-
bieren pertenecido. '

Art. 7.0 Podré.n ser beneficiarios de subvenciones financieras
por parte de la Unidad Administradora del Fondo Nacional
de Protección ai Trabajo aquellos trabajadores que' se encuen·
tren en situaci6n de paro inscritos en las Oficinas de Empleo,
que pretendan constituirse como trabajadores. autónomosi 1aa
Cooperativas de Trabajo Asociado_ y/o sus socios cooperativistas;
las Cooperativas de segundo y ulterior grado integradas mayo
ritariamente por Cooperatívas de Trabajo Asociado; las Socte
dades la.borales ylo sus sooios trabajadores

Art. 8.0 La subvenci6n será, como máximo, de seis punto.
del tipo de Interés fijado por la Entidad de crédito. pública o
privada, que cede el préstamo al solicitante.

Estas subvenciones podrán ser pagaderas anualmente durante
la vigencia del préstamo o -acumulables, pagaderas en el primer
afto y destinarse a amortizar, parcialmente. el principal, pU·
diendo establecerse cualquIer otra condIción. siempre que el
tipO de Interés efectivo a pagar por el destinatario_ sea del 6 por
100 anual, como mínimo.

En ningún caso podrán subvencionarse préstamos-.con un
tipo de interés superior al 18 por 100. ni la cuantía subvenciona·
bIs del préstamo excederá de un millón de pesetas por puesto
de trabajo.

El plazo de amortizaciÓn de los préstamos subvencionables
seré., como mínimo. de tres aftas.

Art. 9.° Los requisitos que se deberé.n cumplir para poder'
optar a estas subvenclones, en las condiciones señaladas en el
articulo precedente. seré.n:

a) Los préstamos deberán ser concedidos por aquellas Enti
dades de crédito que tengan suscrito un convenio a tal objeto con
el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social

bl Que los préstamos obtenidos por los peticionarios se des·
tlnen a financiar inversiones que creen o mantenli!:an empleo es
table, mediante la realización de proyectos viables.

Art. 10. Los préstamos y subvenciones flnant'::ieras que con
templa este programa serán Incompatibles con los de la Unea de .
financlaci6n que establece el acuerdo del Consejo de Ministros
de 27 de abril de 1983 para las pequeiias y medianas Empresas.

Art. 11. 1. Podrán ser beneficiarios de Ásistencia técnica: Lo..
trabajadores que vayan a constituir una Cooperativa de trabajo
asociado o una Sociedad laboral; las Cooperativas de traba10
asociado y las Sociedades laborales; las Cooperativas de segundo
y ultertor grado Integradas ml'yorttarlamente por Cooperativas
de trabajo asociada, y la~r asociaciones '1 agrupactones de Socie
dades laborales ylo Cooperativas.

2. La asistencia técnica podré. consistir en alguna de las
modaltdades siguientes: .. .

Selección y/o contratación de Directores. Gerentes o técnicos.
Estudios de viabUtdad: y organización. diagnosis y otros de

naturaleza aná.loga. .
Auditor:fas e informes económicos.
Asesoramiento en las diversas f.reas de la actividad empre¡..

aaria!.

l. La asistencia técnica podrá ser conéedida de oficio O •
instancia de parte, pudíendo reaUzarS9 con carActer individual O
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conjuntamente para ún sector, -grupO o (lOmarca. El coste de
1& asistencia podrá ser subvencionado en su. totalidad por la
UAFNPT cuando sea promovida de oficio: en caso contrario. se
eubvenclonará hasta un mAxlmo del SO por 100 del coste del
aervlC!o.

La asistencia téc:nlc8 se prestaré. por EmpresB o persona n
. siea especializada y que reúna garantías de solvencia pro-

fesional. . _ .

Art. 12. 1. La Unidad Administradora del Fondo Nacional de
Protección al Trabajo podrá financiar la formación socioempre
sartal '1 comunitaria de aquellos. trabajadores que integren o
vayan a integrar una Cooperativa- o Sociedad laboral, y la de
108 trabajadores en general, as! como la difusión del coope
rativismo.

2. Las acciones que se 'subvenc1onarll.D serán de cuatro tipos:

al Actividades educativas tipificadas:

Jornada de información cooperativa.
Cursos de cooperativLsmo y de gerencia cooperativa.
Cursos monograftcos.

b) Actividades no tipificadas: Congresos, mesás redondas,
leminarios, becas. certámenes y otras simUa.reI¡l. '

el Actividades de fomento tlel aaociacionismo cooperativo.
d) Acciones de formación socio-laboral.

a. Las acetones previstas en los apartados 2,al, 2.b) y 2.c)
anteriores se promoverán a través de la Dirección General de
Cooperativas. y las contempladas en el apartado2.dJ a travéi
de la Dirección General de Trabajo. .

Las referidas acciones podrl\n des&rrol1arse mediante COD
ciertos o convenios con terceros.

Programa 11. Promoción de tniciattva. locates para la creación
de smpleo

Art. 13. l. Este programa tiene como finalidad promover,
impulsar y financiar aquellas Iniciativas que generen empleo
estable mediante la creación de pequeftas y medianas Empresas
que pretendan utilizar recursos ociosos en la localidad o ea
marca donde vayan a realizar su actividad empresarial y que
puedan suponer un. esfuerzo innovador y estimulante de la ae
Uvidad. económica y del empleo.

2. Las citad liS iniciativas deberé.n concretarse en proyectos
de Empresas qUe cumplan los requisitos de ,Jier de dimensión
pequeña o mediana, de 'nueva creación, que gllneren puestos de
trabajo estables y viables técnica, financiera y econ6micamente
y DO pertenecientes a sectores sujetos a planes de reconversi6n
C? que estén en crisis.

3. Tendrán consideración prioritaria aquellos proyectos que
generen empleo para jóvenes trabajadores en paro o que tengan
como objetivo la prestación de servicios de carácter social y
comunitario Que meíoren la calidad de vida de la poblaci6n del
entorno..

Art. 14. 1. las iniciativas locales para la creación de empleo
Se financiarán mediante la concesión de préstamos de la Unidad
Administradora del Fondo Nacional de Protección al Trabaio a
Empresas privadas. mi:ltas o comunitarias, promovidas o parti
clpadas" indistintamente, por particulares, Entidades locales,
provinciales o autonómicas.

2. Los préstamos financiar'n, como máximo, hasta el 70 por
100 de la inversión fija, sin que en ningún caso pueda superarse
la cuantía de 1,500.000 pesetas por puesto de trabajo ni exceder
de 30.000.000 de pesetas en total, con un interés del 10 por 100
anual, amortizable en diez aftos, con dos de carencia de prin
cipal. Estos préstamos se garantizarán'con hipoteca sobre los
bienes de la Empresa, aval institucional bancario o de otros
intennediarios financieros. Excepcionalmente podrA aceptarse
promesa hipotecaJ'ia por un periodo mAximo de seis meses.

a. Los préstamos a los que hace referencia el presente ar
ticulo estarán sometidos a las incompatibilidades señaladas en
el articulo 10 de esta Orden ministerial l con los préstamos
., .ubvenciones financieras ~el programa .

Art. 15. 1. Se podré.n conceder subvenciones para asistencia
técnica a las Empresas mencionadas en el articulo anterior, apar
tado l. o a sus promotores.

a. La asistencia técnica se destinará a:

Selección y/o contratación de Directores, Gerentes o técnicos.
Estudios de viabilipad y organiZación, diagnosis y otros de

Idéntica naturaleza.
Auditorías e Informes eoon6mlOOll especfflcos.
Estudios sobre posibilidades de empleo, localización, etc.
Estudio, anAlisls, evaluación, seguimiento y divulgación de

experiencias pilotos en materias del Programa de l11iclativas
Locales para la Creación de Empleo.

á. La euantia de 1& subvención podrá alcanzar I~ totalidad
del coste del servicio a realizar, cuando sea otorgada de oficio,
o hasta el 70 por lOO de dicho coste cuando s.ea promovida a ios-
tanela de los Interesados. '

pro¡¡rama 111. ApO)'O a Jo lubilaclón. do trabalado....

Art. 18. Este programa tiene como finalidad:

l. Atender la JubUación anticipada de los trabajadores de
Empresas sujetas a planes de reconversión aprobados antes ••
la entrada en vigor del Real Decreto-ley 8/1983, de 30 de no-
viembre. ..

2. Contribuir a flnanciar las ayudas equivalentes a la Jubi
lación anticipada prevista en el articulo 23 del Real Decreto-ley
8/1983, de 30 de noviembre.

3. Conceder ayudas exC8peiónales para acetoDea IOclal81 u
traordinarias ,derivadas de 108 programa-s sobre 1'8OODverslón
industrial.

4. Conceder a las Empresas en crisis, no suletas a planea de
reconversión, ayudas para la Jubilación anticipada de sus tra
bajadores en las condiciones que se determinen por el Ministe
rio de Trabajo y Seguridad Social.

6. Facilitar el acceso a lea prestaciones de jubilación o in
validez de la Seguridad Social a los trabajadores por cuenta aje
na o asimilados mayores de sesenta años o con invalidez total.
en situaciones de desempleo involuntario, que tengan cubierto,
al menos: el 50 por 100 del periodo de cotización exigido por la
Seguridad Social, pero que no puedan acceder a las prestacio
nes de jubilación o invalidez por no tener satisfecho dicho pe-
riodo en su totalidad. .

Las ayudas, en los supuestOs que recoge este apartado,
consistirán en el pago de la cantidad equivalente al importa
de las cuotas que lea falten para alcanzar la prestación de
jubilaclón o Invalidez, en 8U caso. Estas ayudas están con
dicionadas a que los peticIonarlos cumplan todas las. poa1blel
exigencias qUe al efecto 18 establecen en las normas de la se
guridad Social, stendo la concesión de las mismas incompa
tible con la percepción o expectativas de concesión de otra •
otras pensiones. .

Programa IV. Guarderfas Infantile.· Laborale,

Art. 17. La finalidad 'del proirama, será la de faciUtar la
Integrad6n laboral de la madre trabaladora y de aquellos
trabajadores por cuenta ajena que carezcan de personal en
su familia que atiendan a la guarda de sus hitos menores de
seis años, mediante ayudas al sostenimiento de guardarlas
infantiles laborales y en tanto no sean una realidad social las
escuE!las infantiles.

Las condiciones de prestación de estas ayudas y su distri
bución se fijará mediante convocatoria/s anuale/s.

Programa V. Integración laboral del minusválido

Art. 18. l. Con el objeto de promover la integración la~
ral del minuvAl1do, la Unidad Administradora del Fondo Na
cional de Protección al Trabajo prestarA asistencia financiera
y técnica a los traba1adores minusválidos. a las Emp¡-esaa Pro
tegidas. Centros Especiales de Empleo y Centros de lnlc1ac16n
Prod ucti va.

2. Las actuaciones de dicha Unidad Administrativa • des
arrollaran dentro de las previsiones que la Ley 1311982, de 7 de
abril, hace para los Centros Especiales de Empleo, entre los
cuales se considerarA los de Iniciación Productiva.

Art. 10. Las ayudas que comprende este programa seré.n:

1. Asistencia económico-financiera.

1.1 Destinada a la creación o ampliaci6n de puestos de
trabajo:

A las Empresas Protegidas: •

PodrA concederse, como mé.ximo, una subvención del 30 por
lOO y un pJ éstamo del 40 por 100 del proyect.O de inv<\rsi6n
de capItal fijo AdemAs, podrA otorgarse un préstamo de
hasta un 20 por 100 del importe de dicha inversión, para cir·
culante.

A los Centros Especiales de Emplflo:

PodrA concederse. como mé.xlmo, una subvención del 80 por
100 y un préstamo del 35 por 100 de la inversi6n del proyecto
de inversión en capital fijo. AdemáS, podrá otorgarse UD préa
tamo de hasta un 20 por 100 del importe de dicha inversi6n,
para circulante.

SI el Centro fuese de lniciaci6n Productivo_ loa porcentajes
máximos son: Como ·subvenc1ón. el ea por 100; como pr6stamo
el 30, ambos aplicables & financiar capital fij'o, J UD. JO por
100 como préstamo para c1rculante. . .

Las condiciones de loa préstamos seftalados en este apar
tado 1.1 serAn: TIpo de interés el 8 por lOO, plazo de amorilza
ci6n: Ocho aftas· como mAxtmo. pudiendo oonoeders., uno de
carencia en la devoluolón' del principal y cuantía total de sub
vención y préstamo. por. puesto de trabajo ocupado por mlnu8o;
vé.lido. 1.200.000 pesetas. .
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1.2 Destinada al mantenimiento de puestos de trabajo:

Las Empresas Protegidas "! 108 Centros Especiales de Empleo
podr$D obtener las ayudas siguientes:,. .

. Préstamos en función de las necesidades de renovación de
capital y que no se hayan beneficiado de las ayudas destina~

das a la creación o ampliación de puestos de trabaJo en los
últimos oiDeo &1\08 anteriores a la fecha de su solicitud. .

La ouantía máXima -a conceder 88rt\. de 600.000 pesetas por
puesto de trabajo ocupado por minusvé.Jido,. al 10 por 100. Y
con un plazo máximo de amortización de seiSMOS.

Subvención por puesto de. trabajo ocupado por minusválido
que reaJ.1ce una tornada laboral normal y que esté en alta en
la Seguridad Social, -por un importe mé.ximo del" 50 por 100 del
salario m1nimo interprofesional anual aplicable. .

Bonificaciones de 1& cuota empresarial a 1& Seguridad Soctal,
Incluidas las de Accidentes de Trabajo y Enfennedad Profesional
y las cuotas de recaudación conjunta, en los siguientes por-
centaJes: .

- A Empresas Protegidas, el 75 por 100.
- A- Centros Especiales de Empleo, el 100 por 100.

Subvenciones financieras a los préstamos obtenidos de otras
Entidades de crédito con las que tenga qstablecido Convenio,
el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social.

1.S Para la adaptación. de puestos de trabajo y eliminación
de barreras arquitectónicas.

Las Empresas Protegidas y los Centros Especiales de Em
pleo podrán solicitar ayudas consistentes en un máximo del
40 por. 100 de subvención y.un 4(}por 100 de préstamo del coste
ocasionado por la referida _adaptación o eliminación, al 10 por
100 y con un plazo de amortización de seis años. La <;uanUa
máxima entre préstamo y subvenoión no podrá ser superior
a 400.000 pesetas en total.

1.4 Para la constituci6n como trabajador autónomo.

Los trabajadores minusválidos qUe vayan a convertirse en
autónomos podré.n beneficiarse -de una subvención y un présta
mo, por un méJdmo de un 40 por 100 cada uno de la inversión
en capital fijo -que pretendan realizar, 'i hasta el otro 20 por
100 de dicha inversión. como subvención para financiar el
circulante necesario para desarrollar su actividad.

Loa préstamoa tendrlLO un tipo de interés del 8 por 100, con
un plazo de amortización de ocho añOS, pudiendo concederse
uno de carencia en la devolución de} princIpaL La cuantía total
entre subvención y préstamo será, como máximo, de 1.200.000
pesetas.

Alternativamente a estas ayudas podrán disponer de las
aquéllas podrán suplirse, hasta su formaJi~ión, mediante otras
Entidadea de crédito con las que tenga establecido Convenio
el Ministerio de Trabajo y Seguridad SociaL

Todos los préstamos establecidos en el presente programa de
integración laboral del minusválido deberé.n garantizarse, ade
más de con la garantía universal de los bienes del prestatario,
con alguna de las siguientes fórmulas:

Hipoteca inmobiliaria y/o mobiliaria. La hipoteca mobiliaria
no podré. cubrir mé.! dei 75 por 100 del préstamo. -

Aval 1nstitucional, bancario o de otros intennediarios finan
cieros.

En el caso de que las garantías finales a prestar fuesen
inversiones fijas cuyo plazo de ejecuclón superase los seis meses,
aquéllas podrán suplirse, hasta su formalizaci6n mediante otras
garantfas·puente' o avales transitorios cuyas cuantías y plazos
se estimen suficientes.

Excepcionalmente podrá- ga.rantizarse la devolución de los
préstamos con cualquier otra. garantía admitida. en derecho.

2. AsistencIa técnica.

Las Empresas Protegidas y 109 Centros Especiales de Empleo
podrán:f8cibir asistencia técnica en las modalidades y con~
dic10nas que establece el articulo 11 de la presente disposicIón.

Programa VI. Protección de grupos especificos de trabajadores

Art. 20. 1. Con el fin de promocionar el trabajo autónomo
de la mujer con responsabilidades familiares, padré. disponer de
ayudaa en las condiciones que fila el Real Decreto 1445/1982, de
2S de JunIo, por el que se regulan diversas medidas de tomento
del empleo, en su artIculo 31, c).

2. La Unidad Administradora del Fondo Nacional de Proteo
ción al TrabaJo podré. financiar a Empresas e institu.ciones hasta
18 totalidad del coste de contratación, por un máximo de un
año, de jóvenes trabajadores con titulación académica superior
o medIa que busquen su primer· empleo. con objeto de contrl~
buir a su iniciaci6n en tunciones directivas y gerenciales de
las mismas.

S. Al obleto de faetl1tar a los trabajadarea'"en paro e inscri,.
tos en !al- Oficinas de Empleo el traslado de $U lugar habitua.l
de :residencia a otra loealidad dentro del territorio nacional, con
el fin de ocupar un puesto de trabajo. 18 subvencionarAn los
gastol de desplazamiento por el importe del viaje desde el
domlc1l10 del trabajador hasta la localidad donde deba realizar

el trabalo. más una dieta de-I.800 pesetas por cada dia invertido
en el desplazamiento. -

Asimismo serán objeto de subvención los gastos de reagru
pación de la famtlia del trabajador al que se refiere el pArrafo
anterior en la cuantía del Importe del coste del viaje de .u•
miembros integrantes. desde -el domicilio de origen al de dest1~

no y en la. de los gastos de transporte de enseres y moblllario, .
por un mlLximo de 100.000 pesetas para los traslados dentro del
territorio peninsular y de 140.000 pesetas en los demás casos.

Programa Vll. Asistencia econóinica extraordinaria
al trabajador -

Art. 21. A través de este programa podrán atenderse· sltua.;
ciones de urgencia y necesidad. sociolaboral y actuaciones sobre
el empleo que se presenten y no puedan reconducirse a 108 
otros programas regulados en esta Orden ministerial.

Asimismo con cargo a este programa se haré. frente a las
obligaciones pendientes de ejercicios anteriores.

Normas de procedi!riiento
Art. 22. 1. Las solicitudes de ayudas que se contemplan en

la presente Orden ministerial se tramitarán a través de las
Direcciones Provinciales de Trabalo y Seguridad Social y se
formularán, en quintuplicado eje~plar, en los impresos que, en
su caso, edite la Secretaria General de la Unidad. Administrado
ra del Fondo Nacional de Protecc1ón al Trabajo, a los que se
acampanará la documentación· complementaria que en los mis-
mos se indique. .

2, La Dirección Provindal de Trabajo y Seguridad Social
correspondiente remitiré., en el plazo máximo de quince. cUas.
los expedientes a los que.. se hace referencia en el punto ante-
rior, por cuadruplicado. junto con su informe, en el que 88
pronunciaré.. como minimo. sobre los aspectos que se establez,
can en el correspondiente formulario que se disei\e a tal fin
y en el que 58 señalarán las peticiones que se hubiesen realiza.
do de documentación complementaria o nuevos datos y aporta
ción o no de los mismos.

3. Los expedientes relativos a las ayudas que comprende el
programa 1 de _esta disposición y que sean de· cuantía superior
a 20.000.000 de pesetas requerirán el informe previo de la Direc,.
ci6n General de Cooperativas. la cual deberá evacuarlo en el
plazo máximo de ocho dIas, transcurrido el cual sin haberlo
hacho se consideraré. emitido en idéntico sentido que la p~
puesta que formule la Secretaria General de la Unidad Admi
nistradora del Fondo Nacional de Protección al TrabaJo. .

•. Las normas de procedimiento que se contienen en los
tres apartados anteriores no seré.n de aplicación a los expe
dientes que se tramiten ante las Comunidades Autónoma~ en
razón de las transferencias que se efectúen, correspondiendo
a dichas Comunidades la regulación de! procedimiento a seguir
con respecto a las ayudas que deriven de las fundones trana-
feridas.

N armas para la modiftcación de las _condiciones particular,.
de las ayuda.s concedidas

Art. 23. 1. La misma autoridad que concedió las ayudas
podré. modificar las condiciones particulares de las mismas, a
.propuesta de la Secretaria General de la Unidad Administra
dora del Fondo Nacional de Protección al Trabajo. con los requi
sitos que a continuación se expresan.

a) Podrá aplazarse- por una sola vez, a partir de la ,fecha
de su vencimiento, el reembolso anual de un préstamo en los
términos previstos en la Resolución del Ministerio de Hacienda
de 15 de abril de 1974, modificada por la de 30 de junio de 1975,
por un tiempo máximo de cinco años, devengando las cantidadee
expresadas Un recargopdr mora igual al tipo básico de des
cuento ordinario del Banco de España.

b) Las solicitudes de moratorias deberán presentarse, con
una anterioridad mínima de dos meses a la fecha del venci
miento para 61 que se solicite aplazamiento. acompañadas de
la siguiente documentacIón: '

Breve Memoria explicativa de la necesidad' de lé. moratoria.
Balance de situaciÓn y cuenta de explotaciones de los dos

últimos aftoso ...
Fotocopia de la documentación presentada en la Delegación:

de Hacienda para la declaración del Impuesto sobre,la Renta
de Sociedades, relativa a los dos últimos años.

c) En todo caso la concesión de moratorias se aplicaré. con
carácter de excepcionalidad.

2. Las solicitudes de cambio,,. o subrogación d-e prestatarios
o beneficiarios deberán ir acompañadas necesariamente de 1&
siguiente documentación:

a) Certit1cación del acta O actas don~ reglamentariamente
se hubiesen acordado las variaciones de socios de la Entidad.
. b) Escrito de quien cause alta, en el que. ademé.s de su filia
ción personal y cua.lificación profesional, manifieste su voluntad
de subrogarse en la ayuda concedida en su dIa a quien sus.,.
tituye.

3. Asimismo a las peticiones de cambio dt: garantfas deb&
ré.n adJuntarse los siguientes documentosl

a) Breve Memoria expllcl\Uva de la necesidad del cambIo
solIcitado. indicando las garantfas que se ofrecen en sustitución.
de las anteriores.
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Ilrnos'. Sres. Subsecretario eS Presidente del Consejo de Adminis-
traciÓn de FEVE. '

BARON CRESPO

MINISTERIO
SANIDAD Y CONSUMO

,

DE

tenor de lo especificado en el articulo S.o del Real Decre.
to 2e95/1977. de 28 de octubre, sobre normativa en materia de
precios.

En su consecuencia, este Ministerio, teniendo en cuenta el
informe emitido por la Junta Superior de Precios y de acuerdo
con la autorLzación otorgada pOr la Comisión Delegada del
Gobierno para Aauntos Económicos en su reunión del día 20 de
marzo de 1984. ha resuelto:

Artículo 1.°. Vfajeros.-5e autoriza a Ferrocarriles de Vía
Estrecha ,lFEVE) a establecer un aumento ponderado de 8.0
por 100 en las tarlfas de vialeroS.

Art. 2.° MercancfaB.-8e autoriza a FerrocarrUes deVia
Estrecha (FEVE) a establecer un aumento .ponderado de 8,0
por 100 en las tarifas generale~ .de grande y pequefla velocidad.

Art. s.o La preSente Orden entraré. en vigor et mismo día
de su publicación en el .BoletiD Oficial del Estado.. .

Lo que comunico a VV. n. para BU c·onocimiento y efectos.
Madrid, 21 de marzo de 1984. >'

b) En el caso de garanUa hipotecaria se aportará una valo
ractón pericial de los bienes, y li se trat~e de hipoteca inmo
biltaria se acompañará. además, certificación registra!, a la
fecha de solicitud, de la titularidad y estado de cargas de los
bienes que serán objeto de dicha hipoteca.

... Serán requisitos para la concesión de cualquier modifita
ción en las condicionas de los préstamos:

al La conéulTencia de situaciones que no pudieran ser pre
vistas en el momento de la solicitud de los préstamos.

b) Formalización de las garantías de a<:uerdo con lo esti-
pulado en la correspondiente resolucJón concesoria. .

el Tener regularizada su situación en cuanto al pago de
vencimientos anteriores.

d) Que el número de trabal adores Concu!=lrde con el de prés
tamos concedidos o que las variaciones habidas en su número
estén debidamente autorizadas ,por la Unidad Administradora
del Fondo Nacional de Protección al Trabajo. adjuntándose foto~

oopia de los modelos TC1 y TC2 de cotizaci6n a la Seguridad
Social o, en BU caso, los . boletines del Régimen Especial 'de
Autónomos.

e) Justificación documental de las inversiones realizadas a
partir de la percepción del préstamo.

15. Todas las solicitudes y documentación- deberán presentar
se. por triplicado. ante las correspondientes Diree<.:ionesProvin
dales de Trabajo y Seguridad Social.

. 6. Los Directores provinciales de Trabajo y Seguridad So
cial emitirim informe sobre los extremos recogidos en el punto ..
de esta Orden Y. en unión de dos copias de los escritos a que
se refiere el punto 5, Se remitirán a la Unidad Administradora
del Fondo Nacional de Protección al Trabajo en el plazo de
diez días, de conformidad con· lo que determina el artículo 86,
punto 2, de la Ley de Procedimiento Administrativo.

DlSPOSICION COMUN
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llmos. Sres. Subsecretario, Director general de salud Pública
y DirecWr general del Instituto Nacional de la salud. .

LLUCH MARTlN

ORDEN de 28 -de marzo de 1984 sobre cobertura
... aststenctal por los equipos obstétrtcoa desde el

primer trimestre de Qestación.

Ilustrísimos seflore8:

Quedan derogadas todas cuantas disposiciones de igual o
menor rango se opongan a lo esta blecido en la presente Orden
ministerial.

Lo que comunico a VV. n.
Madrid, 28 de marzo de 1984.

EXlsteuna asociación epldemiológicamente contrastada entre
la precocidad de la. fecha de la primera visita prenatal y la
disposición de las tasas de mortalidad y morbilidad perinatales.
Asimismo, ,la precocidad y la calidad de los· cuidados sanitarios
durante el embarazoconsUtuye un instrumento privilegiado
para modificar la naturaleza y grado de exposición de la ges·
tanta a riesgos de tipo medio-ambiental. 'social y comportaJnental
en el curso de La gestación y el parto. Por otra parte. el por

-centaje més elevado de minusvalfae congénitas. psíquicas y
fisicas se atribuye a este entramado inespec1fico de riesgos.

As!, pues. dado que el adelanto de .la fecha de la primera
visita prenatal es un criterio de·promocIón de la salud materno
infantil universalmente admitido, constituyendo un elemento
primordial -en la prevención de la subnormeJidad. corresponde
adecuar la atención que prestan los servicios, sanitarios a esta
premisa.

Por todo ello este Ministerio. en uso de las facultades que
tiene conferidas y al amparo de lo previsto en la disposbión
final del Decreto 2766/1967 de 16 de noviembre. en relación con
el artículo 5.°. 1 del Real Decreto 2967/1&81. de 18 de diciembre,
dispone:

Articulo 1.° - Los servicios sanitarios de caré.eter público de
pendientes de la Administración Institucional de 1& Sanidad
Nacional y del InStituto Nacional de 1& Salud. asf como cuantas
Instituciones sanitarias mantengan concierto con el INSALUD
en el área obstétrica, ·tendrán la obllgaci6n de proporcionar .,
estimular la prestación de asistencia por los equipos obstétricos
a las gestantes durante el primer trimestre de embarazo.

Art. 2.D El Instituto Nacional de la 'Salud deberé adecuar.
en el plazo de los tres .meses subs~gulentes a la publicación de
la presente Orden, tanto sus disposiciones de carácter interno
como los servicios sanitarIos. propios O concertados, en el area
obstétrica. con el fin de -que la población asegurada tenga
garantizáda efectivamente la cobertura asistencial prevista en
el articulo anterior.

Art. S,D Los serviclos sanitarios públiOOa o -concertados a
que se refiere la presente dilposición arbltrarán mecanismos
informativos continuados con el objetivo de dar a conocer esta
ampliación de 1& cobertura asisti:mcial a la población de mujeres
en edad fértll.

7687

OMDEN' de 21 de marzo de 1984 por la que ae auto
riza el a.umento de tarifas de los Ferrocarriles de
Vta Estrecha lFEVE).

Ilustrisimos seflores:

ALMUNIA AMANN

lImos. Sres. Subsecretario. Secretario general de la Unidad
Administradora del Fondo Nacional de Protección al Trabajo
y Directores provinciales del. Departamento.

t. Las propuestas de resoluci6n de las ayudas concesori~s
qUe regula la presente disposición estarán elaboradas de forma
:que quede determinada claramente la aplicación a dar a aqué
llas y que permitan un eficaz seguimiento y control:

2. Sin perj uicto de las competencias de la S&cretarfa Gene
n.l de la Unidad Administradora del Fondo Nacional de Pro
tección al Trabajo. el seguimiento y oontrol de las ayudas
.citadas se realizarán por las-D1recciones Provinciales de Trabajo
y Seguridad Social, 8 través de la lnspección de Trabajo. dentro
de BU ámbito territorial. .

D1SPOSIClON TRANSITORIA

Los expedientes de solicitud de ayudas ya iniciados antes
de la vigencia de esta Orden ministerial podrén tramitarse y
resolverse con arreglo' a 1M disposiciones vigentes en el mo
mento de su solicitud.

Con fecha 3 de- enero de 1984. Ferrocarriles de Via Estre
cha (FEVE) presentó expediente de solicitud de aumento de las
tarifas vigentes ante 1& Junta Superior de Precios. remitiendo
oopia del mencionado exped.iimte a -este Ministerio, todo ello a

D1SPOSICION DEROGATORIA

Queda suprimido el RegIstro de Asesores Expertos en Em
presas Comunitarias regulado por Resolución de la Subsecreta
ria de Trabajo de fecha 19 de abril de 1978 (·Boletin Oficial del
Estado- de 29 de mayal.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-Se autoriza a la Secretarfa General de la Unidad
Administradora del Fondo Nacional de Proteoción ai Trabajo
a desarrollar las normas de procedimiento de tramitación de
Jas ayudas que . dispone la presente Orden ministerial.

Segundá.~-La presente disposición entrará en vigor al d[1l
siguiente de su publicación en el -«Boletín Oficial del Estado-.

Lo que comunico a VV. n. para BU conocimiento y efectos.
Madrid. 16 de marzo de 1984

MINISTERIO DE TRANSPORTES,
rrURISMQ y COMUNICACIONES

/


